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ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección: 

19-06-2025 

1.2 Hora de inicio: 

19:15 

1.3 Hora de término: 

19:45 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable: 

CONSERVAS CASTILLOS LTDA 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable: 

Operativa 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable: 

Q-15N° SANTA CLARA 35 

Comuna: 

Los ángeles 

Región: 

Región del Biobío 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

CONSERVAS CASTILLOS LTDA 

Domicilio Titular  

RUTA Q-15 N° SANTA CLARA 35, COMUNA DE LOS ÁNGELES 

RUT o RUN:  

82.423.500-7 

Teléfono: 

Sin información 

Correo electrónico: 

edgardocastillo@conservascastillo.cl 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable: 

Edgardo Castillo  

Domicilio: 

Q-15 N° SANTA CLARA 35 

RUT o RUN: 

7.003.993-1 

Teléfono: 

Sin información 

Correo Electrónico: 

edgardocastillo@conservascastillo.cl 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Luis González Monsalve 

Domicilio: 

Sin información 

RUT o RUN:  

11.579.149-4 

Teléfono: 

No aplica 

Correo electrónico: 

No aplica 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2_x__No programada Denuncia: ____  Oficio: _____    Otro: __X__ 

(Detallar motivo brevemente) 

D.S. N° 04/2019 MMA, Establece Plan de Descontaminación Atmosférica para la comuna de Los  

Ángeles 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Paralización en episodio GEC de PRE-EMERGENCIA 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

Decreto 4/2017, ESTABLECE PLAN DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA PARA LA COMUNA DE LOS ÁNGELES. [En adelante PDA Los 
Ángeles] 

5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO __x__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  
la fuerza pública: 
 
SI ____ NO __x__ 

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en el 
numeral 6 de la presente acta)                            
 
SI __X__ NO____  
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5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X___ NO_____  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación en el numeral 6 de la presente acta) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X____ NO______ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X____ NO______ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X____ NO______ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___X____ NO______ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Se fiscaliza en el marco de episodio de PRE-EMERGENCIA año 2025 para la comuna de Los Ángeles. 

7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

Siendo las 19:15 equipo de fiscalización se apersona en la unidad fiscalizable. 
 
Estación 1. Control de Acceso Portería. 
A la hora señalada se concurre a la puerta de acceso donde nos recibe Conserje de turno de la Unidad Fiscalizable. 
 
Estación 2. Oficina de conserjería. 
 
Se efectúa reunión de inicio de manera presencial con Don Luis González Conserje de la instalación y vía telefónica con Don Edgardo 
Castillo Representante legal de la empresa, a quienes se les explica el motivo de la inspección. 
 
Indica Sr. Gonzales que la caldera se encuentra apagada durante toda la jornada del día 19 junio del 2025 por decretarse Pre-Emergencia 
en la comuna de Los Ángeles. 
 
Indica Sr. Castillo que efectúan anualmente el reporte a través de la ventanilla única del RETC, de las variables de la caldera. Se explica 
que aquello corresponde a una obligación distinta a la establecida en el PDA de Los Ángeles, por lo que se le informa que deberá 
proceder a declarar sus fuentes en el sistema SISAT de la SMA. 
Dicha declaración debe ser efectuada en el link: 

https://sisat.sma.gob.cl/  
Para revisar la normativa aplicable, se puede ingresar al link: 

https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-regulados/sistemas-de-reporte/#  
En caso de requerir claves de acceso, puede efectuar su solicitud de clave y consultas mediante el portal dispuesto por la SMA para 
estos efectos a las Entidades reguladas, en el link: 

https://smagob.atlassian.net/servicedesk/customer/portals  
 
Estación 3. Zona de Caldera 
 
Se constata la existencia de Calderas detenidas con chimenea apagada en su totalidad. 
Verificación de libro de registro del funcionamiento de caldera no fue posible revisar al momento de la inspección, debido a que, no 
estaba operador respectivo. 
Se indica a Castillo que se solicitara antecedentes por acta de inspección de las calderas que posee la instalación. 
 
Se efectúa asistencia al cumplimiento, respecto de:  

- Generalidades del Plan de Prevención de los Ángeles [D.S N° 04/2019] 
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- Gestión de episodios críticos. 
 

A continuación, se presentan las siguientes imágenes registradas en el lugar, que dan cuenta de lo señalado previamente: 
 
 

  
Fotografía 1.  

Chimeneas sin emisiones con Fuentes Fijas apagadas 

 
 
Siendo las 19:45 se da fin a la inspección ambiental. 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

1 Resolución de la Seremi de Salud que otorga el número de registro de la caldera, de acuerdo al DS N° 10/12 del MINSAL, para 

determinar tipo de caldera [Art 3°]. 

 Fotografía del registro de operación de la caldera para los días con declaración de episodios críticos del mes de Junio: 

- 05/06/2025 [Preemergencia] 

- 09/06/2025 [Preemergencia] 

- 19/06/2025 [Preemergencia] 

El registro fotográfico deberá ser claro y legible. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 
7 días hábiles 
 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
Oficina.biobio@sma.gob.cl 
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9. FISCALIZADORES PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Eloisa Parada Mendez SMA  

Juan Pablo Granzow Cabrera SMA  

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable 

de la Unidad Fiscalizable 

recepcionó copia del Acta: 

(Marque con x según 

corresponda) 

SI_______ NO__X___ 

 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado _______ Negación de Recepción_________  

Otro ____X_____ 

Observaciones: Conserje de turno de la unidad fiscalizable autorizado por Representante Legal de 

Conservas Castillo LTDA, Firma autorización para la entrega diferida del acta de inspección, a la 

casilla electrónica: edgardocastillo@conservascastillo.cl 
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